
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA- UNAH 

LA CiACETA De-puM ... iaprlmá6 

•1 primM peri6d:i• 

oticicü del Go~ 

eo~~~ feche~ Z5 .. ~ 

yo de ltlC. ~ 

boJ' ~ Liario ()ti. 

cie:l lA GACETA. 

DIARIO OfiCIAl DE LA REPUBLICA DE -HONDURAS · 

o:roctor y Administrador: Abogado MIGUEL A. OCHOA O. 

-f$0Xcvn ,, TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SABADO 11 DE NOVIEMBRE DE 1972 ~'M. 20.821 

POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 362 

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre 
de 1972. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en fecha veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
dos, por la Abogada Irma Violet:' 
Sua.zo de -Rosa, de generales conoci
das y de este domicilio, en su carác
ter de Apoderada Especial de la Com
paiíía Desarrollo Industrial de Sicre, 
S. A. de C. V.", del domicilio de Brus 
Laguna, departamento de Gracias a 
Dios, contraída a pedir se le otor
guen beneficios para importar 26 
(veintiséis) casas prefabricadas que 
servirán para uso exclusivo de los 
trabajadores de la misma. 

Resulta: Que en once de octubre 
del presente año, la Oficina de Fo
mento Industrial, desoués de analiza>· 
la solicitud presentada, fue de opi
nión porque se resuelva favorable
mente, concediendo la libre importa
ción de los bienes solicitados, en base 
al Decreto Legislativo No 97, del 
treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos setenta, tomando en cuen
ta que la empresa se instalará en una 
zona aislada y que desarrollará obras 
de infraestructura en la misma. 

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N" 97, del treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos setenta, 
establece medidas para impulsar la 
producción nacional, a fin de mejo
rar ll\8 condiciones de vida de sus 
habitantes. 

Considerando: Que el Artícnlo 2•, 
del. mencionado Decreto, establece 
que ll\8 tarifas y nomenclaturas vi
gentes podrán ser modificadas en 
tasos especiales por Acuerdo del Po
der Ejecutivo, a través del Ministe
rio de Economia y Hacienda, para 
P!"?teger adecuadamente la produc
OI()n nacional, garantizar el abasteoi
~e!lto interno, promov"'r el estable· 
"'dum 1~nto de nuevas actividades pro· 

ctivas. 

. Co~derando: Que el Decreto Le· 
~~vo N" 97, en su Artículo 6", es
......., que el Poder Ejecutivo, deberá 

CONT&NIDO 

ECONOMIA 
Acuerdo N 9 362 

Noviembre de 1972. 

OBRAS PúBLICAS Y URBANISMO 
A cuerdos K9 106 al 109 

Junio de 1972. 

AVISOS 

promover y aplica!" medidas comple
mentarias par~. o. u mentar las opor
tunidades de e.npleo mediante la di
versificación de la producción. 

Considerando: Que las casas pre
fabricadas cuya libre importación se 
solicita, contribuirán a mejorar las 
condiciones de vida de los trabajado· 
res de la empresa y que no se pro
ducen en el pais de los tipos que la 
empresa nece•ita para el desarrollo 
de sus operaciones. 

Considerando: Que por todo lo an· 
teriormente expuesto, es procedent~ 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Decreto Le
gislativo N" 97, emitido el treinta y 
uno de diciembre de mil novecsientos 
setenta, 

ACUERDA: 
1"-Conced.er a la empresa "Com· 

pañía Desarrollo Industrial de Sicre, 
S. A. de C. V.'', del domicilio de Bru" 
Laguna, departamento de Gracias a 
Dios, 100 r-;.. de franquicias aduaneras 
y exención de derechos consulares 
para la importación de 26 (veintiséis! 
casas prefabricadas, para uso exclu
sivo de los trabajadores de la misma. 

2°-Dar cuenta al Congreso Na
cional, para su aprobación o impro
bación, de conformidad con el Ar
ticulo 2', del mencionado Decreto 
N° 97. 

3'-EI presente Acuerdo deberá 
transcribirse a quien corresponda pa
ra los efectos legales conducentes y 
publicarse en el diario oficial "LH 
Gaceta", por cuenta del interesado. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economla, 

Bnbén Mondra.gón C. 
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda y Crédito 
Públioo, 

Ello YaestNM 11. 

OBRAS PUBliCAS Y URBANISMO 

Acuerdo No 106 

Tegucigalpa, D. C., junio 8. 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

Considerando: Que los ajustes fo· 
togramétricos de la fotografía aérc!'l 
de Honduras, han sufrido demor" 
para realizarlo, conforme al Convenio 
<k USATOPOCOM. 

Considerando: Que ha solicitud del 
Representante Cartográfico del . 
IAGS en Honduras, recomienda qu·~ 
el Instituto Geográfico envie a un 
empleado de su personal a coopera!" 
en la finalización de los estudios de 
triangulación. 

Por tanto, 

ACUERDA: 

Autorizar al señor Jor¡re Alberto 
A,.,J;!e.r. empleado del IGN, para qu<> 
nueda viajar a Ja ciudad de Panamá, 

República de Panamá, por el término 

de 40 (cuarenta días), a partir del 
15 de junio del año en curso, para 
que ejecute los trabajos de ajustes 
fotogramétricos de la f o t o g r a f ; a 
aérea de Honduras, bajo la dirección 
y asistencia del señor Gene Day, Je
fe de la Sección de Fotogrametría de 

la Escuela Cartográfica del IAGS, en 
la Zona del Canal de Panamá. Los 
viáticos del señor Jorge Alberto 
Aguilar, serán suministrados por e 1 
Instituto Geográfico Nacional, y el 
pasaje, en Transporte Militar del Ser
vicio G€odésico Interamericar,o. 
f'....omuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado t-n )(!ti 

Despachos de Obras Públicas v Ur-
banismo, -

Jorge Augu..to Vlllle. 

Pasa a la página N9 8 

hsierra
Rectángulo
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AVISOS 
. CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
· ESTOS TALLERES TIPOORAFICOS NACIONALES, DUBANTE 
'LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JUUO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 

Talonario N• 1322:41 

.. N• 132821 

" 
N• 133735 

.. N• 13SM9 

.. N• 134788 

.. N• 136770 

·N• 135867 

.. N•138214 

.... ·N•l88609 

" 
N• 139773 

.. N• 140039 

" N• 140454 

.. N• 140882 

.. N• 141193 

N• 14112011 

.. ·N•·144060 

.. 'N• 145156 

.. N• 146308 

.. N• 146342 

.. N• 146905 

.. N• 147127 

.. N• 148069 

REPUBLICA 
del 10 de enero, por la cantidad de 

, 20 , enero, por la cantidad de 

, 2 .. febrero, por la cantidad de 

, 4 , febrero, por la cantidad de 

, 21 , febrero, por la <'.&ntidad de 

, 21 ., marzo, por la cantidad de 

., 9 , marzo, por la cantidad de 

, 20 , abril, por la cantidad de 

, 26 , abril, por la cantidad de 

, 18 , mayo, por la cantidad de 

., 20 ., mayo, por la cantidad de 

.. 26 , mayo, por la cantidad de 

.. 5 , · junio, por la cantidad de 

.. 21 , junio, por la cantidad de 

., 13 , julio, por la cantidad de 

, 27 ., julio, i!Or la cantidad de 

, 15 .. agosto por la cantidad de 

.. 1 • .. Sep. por la cantidad de 

, 4 , Sep. por la cantidad de 

, 14 , Sep., por la· cantidad de 

, 20 , Sep., por la cantidad de 

L 

., 6 , octubre, por la cantidad de 

9,794-tiO 

2,904.64 

2,875.00 

1,727.00 

3,774.00 

4,338.00 

3,507.50 

5,710.00 

24,155.50 

3,417.00 

3,300.00 

922.00 

3,113.00 

4,817.37 

3,447.01 

2,284.00 

1,828.00 
3,952.64 

2,060.50 

1,961.42 

2,178.00 

1,905.00 

T O T A L .................................................................... Ii ·93,972.08 

Lle. MIGlJBL A. OOHOA 

~ 

REMATES diando un puente, el.eual es· de uso 
único; al Este, seeenta pies, con ca
sa de Rosa McCoy, mediando un 
puente público; y, al Oeste, la prime

. ra parte, veintiocho pies con tres 
pulgadas y la segunda parte, cuaren
ta y ocho pies nueve pulgada, con 
propiedad de la señora liovina Per
son y Osear Haylock, y por el mar. 
Consta el dominio en certifcacl6n de 
Titulo Supletorio, extendida por el 
Juzgado de Letras de Roatln, e ins
crito en el tomo siete del Regilltro 
de la Propiedad Irunueble, de este de
pal'tamento, a plgina.s cientc sesen
ta. y ciento sesenta y uno, bajo nú
mero mil ochocientos veintitrés. Un 
·solar situado · en la parte norte de 
Shaeen Cay, en la··misma ciudad· de 
Guanaja, compuesto de cincuenta 
yardas de longitud por cinco. yardas 

, de ancho, y que se coHnda por todos 
sus rumbos por el mar, y en el cual 

El' lnfr¡¡.scrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahla, al público en ,gene
ral, y· para los efectos de ley, hace 
saber: q,ue en la audiencia que ten
drá . verificativo en el local de este 
JJIZgado,. el dla quince de noviembre 
del año en curso, a las tres de la 
tarde, se rematará. en pública subas
ta la siguiente unidad industrial e 
Inmuebles que se describen a conti
nuación: Un solar urbano situado en 
la poblaci6n de la Isla de Guanaja, 
que se describe así: al Norte, ciento 
cincuenta pies, limitando con casas 
de Woodrow Bodden, Haywoth Pa
rahmon, Isaac Hall, Fanie Ebanks y 
solar de Homer Hyde, mediando 
puente; por el Sur, primera parte 
ciento tres pies, segunda parte vein
tiséis . pies nueve pulgadas, limitando 
con Hehmond Alfred Parahmon, me- se enwentra COIIStnl.i4o un muelle, 

Y fue concedido en dominio útil por 
el Adminlatrador de Rentas Am.. 
nas de Ros.tán. En dicho it!niueble 
encuentra construido un p1aa1;e¡ ae 
tiene cuatro mil quinientos ~ 
cuadradt>s de superficie all1"0Xilnacla. 
mente, de construcción de bloque de 
concreto y cemento armado 8.1"lllu6o! 
de hierro, techo de asbesto y · que 
consiste en. dos cámaras gnÚ,c1ee de 
almacenanuento, con capacidad para 
ochoci~tas mil libras, a treinta gra. 
dos baJo cero; una aala con nueve 
compresores, una aala de ~ 
que contiene siete unidades de gene
ración y condenee.dores de enfría. 
miento, un edificio con tres máqui. 
nas .de hielo, · con AApacid•d para 
cuarellta y· cinco toneladas de hierro 
al día, y en la planta baja un alma
cén para ciento cincuenta toneladas 
de hielo; o t.-a área como de quinien
tos m<;tr<>!' cuadnidoe que contieno 
dos maqumas automlticas de conge
lación marca usa.broe"' con ca.pa.ci. 
dad para mil quinientas libras hora 
cada máquina; dos clasifieadores 
automáticos para seleccionar cama
rones; un cuarto como de cuatl'l>
cientos metros cuadrados, en donde 
se encuentra una fábrica de conser
vas de productos maritimos; otro 
cuarto de cincuenta metros, y a con
tinuación un área de cuatrocientos 
metros cuadrados aproximadamente, 
para limpiar y desbenar camarones, 
y un almacén encima del anterior, 
compuesto de un loCal· para guardar 
aperos y demb utensilios de la em
presa y local de la oficina; tanq11e 
para almacenamiento de agua, oon 
capacidad para ochenta mil galones; 
un taller mecánico, inscritas las me
joras al margen de la ÍIISCij~. 
bajo el número mil ochocientos vem· 
titrés, del tomo siete, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, la primera copia de la 
Escritura Pública fue inscrita bajo 
el número veintitrés, folios dosclen· 
tos setenta y cinco al dosclen~s 
ochenta y dos, del tomo I de Inscrip
ciones, y de InscripCión 'de ~eda
des Mercantiles, de este departalnen
to número cuarenta y ocho, feíllos 
c~nto cuarenta y seis y ciento cua
renta y ocho del tomo quinto, del Re
gistro de Hipoteca. también de ~ 
departamento la unidad industrial 
denominada •:.nautrla P·e s que r" 
Bondmeiía'' de la que es prop~etario 
el señor Daniel de Solabsrríet& Y 
Aramayo, se encuentra situáda en el 
municipio de Guanaja, de este de
partamento, la que juntamente eon 
los bienes inmuebles descritos · an~ 
riormente, se rematarán para~ 
la deuda de Cuatrocientos LeJnPI 
Mil Seiscientos Ochenta Y n:: lCIJ in: 
ras con Once Centavos. . 
tereses y costas que el señor J)snlel 
de Solabarrleta Y .Arm:"ayoH ee¡:_ 
deber al Banco Financtera ontra· 
reila, S. A. Se advie~ q'!e por ae 
tarse de primera licttaCJ6n, no laS 
admltirln postores que no cubran . 

val" de didos terceras partes del a uo la 
cha unidad industrial e inmuebl: la 
cual fue fijada por las ,part.s. 
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,tidd de Seiscientos Mil Lempl
:;::¡o.t4n, 18 de octubre de 1912. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) pec1ro P. Orellana V. Hay un 
Bello que cllce: "Juzgado de Letras. 
!I08tán. Islas de Balúa.-Honduras". 

Del 20 O. al 13 N. 72. 

El illfralerlto, Secretario del Juz. 
pdo }'rillfro de Letras de ló Civil, 
olé! .clepiU't8JDento de Francisco Mo
rllÚ. al público en general, hace 
aber· que en la audiencia señalada 
para ~1 df& viernes veinticuatro de 
Jwriembre del comente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa el Juzgado se rematará en 
1)1ibJioa sub*sta los siguientes inmue
llf!¡a: a) Un lote .de terreno que se 
dlii!Cribe: -Lote numero cuarenta y 
dos del BlOque I, el cual tiene una 
eüemaión suj¡erfici&l de trescientas 
olla varaa y noventa centésimas de 
vua cuadrada, ubicado en la Loti
flllaei6n La Esperanza al Oriente de 

esta ciudad capital, y que tiene los 
siguientes Umites y dimensiones: al 
Norte, trece metros veinticinco cen
t!metros, con terrenos de doña Tere
sa Agurcia de MillB, m e d 1 a n d o 
Quebrada Las Burras; al Sur, diez 
metros con lotes veintidós y veinti
cuatro del Bloque L; m e di ando 
carretera. que conduce a la aldea 
La Soaa y Travesía; al Oeste, dieci
siete metros, con lote cuarenta y 
tres del Bloque I; y, al Oeste, veinti
cinco metros diez cent!metros con 
lote número cuarenta y uno d e 1 
Bloque I, de propiedad del señor Juan 
de Malta Mazier, insCrito a su favor 
con el número 62, folios 55 al 56, del 
Tomo 161, del Registro de la Propie
dad; b) Un lote de terreno marcado 
con el número 64 MGJ ubicado en la 
Hacienda El Molino, propiamente en 
el lugar llamado ''Milpa Grande'', al 
Oriente de esta ciudad, que tiene los 
limites y dimensiones siguientes: al 
Norte, diez metros con terrenos de 
doña Isabel de Sempé, mediando 
avenida de Lotificación; al Sur, diez 
metros con lote número sesenta y 
tres MHJ; al Este, veinte metros con 
lote número sesenta y seis MHJ. De 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

' 

regaclgalpa, D. e, Honduras, c. A. 

8 DE SEP'l'IID!BRE DE 1972 

<OcmzACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTBANJEBAS ·PARA 
, EL TERIUTOMO DE LA REPUBIJCA 

OllUI8 MONEDA IIBTALICA 
.,Oompta Ven&& Compra Veata 

.D6Itlr -···-···-·-·· L 2..00 ¡:. :L02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 
0.'1920 
'-08 
0,298888 
O.R82857 

L 2.02 
0.80 
100 
0.001887 
0.2861'.4 

Col6b Salv. ··- o. 7920 
Qcletu.! ·-··- 1.98 
Col6o c. a --· o ....... 
d6rdobaa ......... 0.282867 
~ Jtezleaao 0.158627 
OUa. TI'Q!' de Ü1'o Fino 

0,80 
3,00 
0-301887 
0.285711 
0.1601 

L 76.00 

0.80 
2,00 
0.301887 
0.28&714 
0.16012& 0.1914 

Or:~ Troy Igual a: --:n.tos. sramoa 

CO'I12ACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN ·EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLABES I.B!IIPIBAS 

Libra Eeterltna ............... ~····· .................... --.. 

~ A'§lf.: :::<:::::::::::::·:::::~::::::::::::~ 
J"!.ortn Ho1andéa ................................ _ .............. . 

ff~-~~- .. ::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::: 
l>f'Sete '"-···· ·-·--· .. ,,.-.-. ................ ~.-- ..................... . 
Dólar C&nadlenae ................... _ ........... . 
'len ... .. .. ........... ,_ ..................................... . 

' 
._...,. L <-9000 
uooo MOOO 
0.022'l'l5 0,0<556 
0.21M8' 0.5296 
0.1140 o ..... 
0.3103 "'"""' ··~ 

...... 
o. m 0.003-t.'}l 
0,015l o. m~ 
1.0185 '-"""" o_,_ ·--

N O '1' A. S: 
l.-Los ·cheques en Dólares girados contra euentas eorrtentes en dtcha moneda del 

lrist:ema bancario costarrleense serán acreditados al ti~Mt de cambio de (~L.-~. 
8.62'5 por Dólar. 

2.-Le a eotb::actones no ofichtles son tomadas del infarrn.e -semanal del First Na-
ttonal Clty Bank de New York. 

S.-Para evitar especulaciones fronterizaS. el Dfreetorio del Banco Central de 
- Hondura.s autorizó la venta a la par dtt las monedas centroamericanas. 

"--El Banco ~ntral de Honduras compraré. Oro y Plata producidos en el pais al 
Precio de New Kork, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABNlJLFO OARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

propiedad del señor Juan de Malta 
Mazier, i:n8erito a su favor con -el 
número 49, folios del 72 al 72, del 
Tomo 185, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Los Inmuebles relacionados han sido 
valoradoa en la cantidad de Tres Mil 
Lemplras -cada uno, y se ·rematarán 
para con su produeto hacer pago a la 
Empresa Gases Naclonales, 8. A. de 
C. V., de cantidad de lempiras que le 
adeudan los señores Juan de Malta 
Mazier y David Ricardo Maziefo. 
Y se hace la advertencia de que 
por ser primera. licitación, no se 
admitirán postores que no cubran los 
dos tercios del avalúo y sin que se 
haga el respectivo depósito.-Tegu
cigalpa, D. C., 24 de octubre de 1972. 

.J. Faaslmo Lalnez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino IAinez-Mejia. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civii.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazá.n.-Honduras''. 

Del 26 O., al 17 N. 72. 

El infrascrito, Secretario, del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes veinticuatro de 
noviembre del comente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
públlea subasta, el siguiente Inmue
ble: A) Dos \>iezas de casa, con&
trucción de adobes y piedra., sin ser
vicio sanitario, ni agua, p i s o de 
ladrillo de cemento, cielo machihem
brado, sus paredes pintadas y ente
jada, teniendo estos limites especia
les: al Norte, con el Río Chiquito; al 
Sur, con el resto de la propiedad de 
la compareciente; al Este, casa de 
construcción de madera. de los here
deros Medra.no Brooks, que pasa a ser 
de la compareciente; y, al- Oeste, con 
el resto de la propiedad de Ana Car
men Medra.no Brooks de Dlaz, pared 
medianera para. estas dos propieda
des descritas, que tiene una exten
sión de seis metros treinta y ocho 
cent!metroe de sur a norte, con un 
grueso de pared de cuarenta centí
metros; B) Una casa de madera de 
dos pisos que consta de tres piezas 
y una bodega, servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica independiente, 
piso de madera, encielado de madera, 
entejada, sin pintar las paredes ni el 
cielo y con estos limites: al Norte, 
margen Izquierda del Rlo Chiquito; 
al Sur, con casa del Licenciado Mo
desto Rodas Alvarado y con resto 
de la propiedad de la compareciente; 
al Este, con casa del Doctor Rodolfo 
Valenzuela; y, al Poniente, con casa 
de la compareciente; y, C) Un solar 
baldio que queda al noroeste de la 
casa de madera descrita anterior
mente, con cercas de alambre de 
púas, qne perteneció a la sucesión 
Medra.no Brooks, con estos límites: 
al Norte, con margen del Río Chiqui-
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haga el respectivo depósito.-T 
Clgalpa, D. C .. 30 de octubre de 1~: 

to; al Sur, con parte de la propiedad 
del Doctor Rodolfo Valenzuela y de 
la compareciente; al Este. con puen
te que conduce a la Coloria La Re
forma; y, al Oeste, con propiedad de 
la sucesión Medrano Brooks, ahora 
de la compareciente. Los inmuebles 
descritos están inscritos a favor de 
la señora Maria del Carmen Medrano 
de Lazo, bajo el No 201, folios 432 
al 435, el Tomo 242, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento 
de Francisco Morazán. El inmueble 
relacionado ha sido valorado en la 
e a n t i d a d de Seis Mil Seiscientos 
Treinta Lempiras. y se rematará pa
ra con su praducto hacer pao-o al 
señor José Rivera Zúniga, de ~anti
dad de lempiras que le adeuda la 
señora Maria del Carmen ~!edrano 
de Lazo. Se advierte que por tratar
se de primera licitación. no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo v sin oue 
se haga el respectivo depÓSito.-Te
gucig':l.Jpa, D. C .. 23 de octubre de 
1972. 

J. Faustino Lainez Mejia, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1" 
de lo ~idl.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazan.-Honduras". 

Del 27 0., al 18 N. 72. 

El in:!'ol.SCrito, Secretario del Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil1 del departamen

to de Francisco Morazán, al público en 
general, hace saber: que en la audiencia 

~efialada para el día viernes primero de 

diciembre del corriente año, a las nueve de 

la mafiana y en el local que ocupa estf;' 
.Juzgado, se rematará en pública subasta et 
~¡gu.tente inmueble: Una casa de bahare
que, entejada, compuesta de tres piezas y 
una cocina, edificada en solar situado en el 
~rrio Nuevo, de esta ciudad, solar que 
tiene una extensión de trescientas sesenta 

Y nueve varas cuadradas y sesenta y nueve 
(;entésimas de vara cuadrada, con los u~ 
mites y dimensiones siguientes: al Nortf", 
,-einUcuatro metros diez centímetn>s, con 
lote número seis. de Juan Baires y Ma . ...: 
Sagatime, hoy df! otros; &..t Sur, veintisi~te 
metros cuarenta y cmco centímetros, con 
lotes número nueve y diez. de los mismos 
seftores, hoy de otros: al Este, once metros, 
(;On propiedad de Cdrlos Lainez. mediancto 
t!a camino, ahor-a Embajada Estados U:rl~ 
~ de América: y, al Oest~. diez metrrns, 
con lote número cmco, de los señores Sa

. g~e Y Baire:S. ho\· de otr~ personas. 
~ta.ndo inscrito el dominio del anteriOt' in
mueble, a nombre de la señora Graciela 

'F·ortfn de ValleJO. con e! número 170, fo
ltos del 175 al 176. del Tomo 2-11, del tt~
gistro de la Propiedad Inmueble .. de este 
departamento de Francisco Morazán. El 
inmueble anteriormente descrito.. ha sido 
\aJorado en la c."l.ntldad de \·einticinco M!! 
Lempiras (L 25.000 .. 00), ~-se rematará pa
ra con su producto hac~r pago al Banco 
de los Trabajadores. cantidad de Iemplr.as 
cue es en debe!" ' enora G-raciela Fortin 
oe Vallejo Se ::>_ .:-:·t¿. q·..:~ por t:.·.:Ltarse de 

primera licitación, no se admitirán postu-
1 ,~ que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. y sin que hagan el respectivo 
depósito------Tegucigalpa. D. C., 27 de octubre 
de 1972. 

Faustlno Lalnez Mejfa, 
Secretario. 

! f) Faustino Lainez Mejia. Hay un sello 

que dice: "Juzgado de Letras 111 de lo Ci

vil.-Tegucigalpa, Francisco Mora.zá.n. 
Honduras''. 

:Jel 30 O., al 21 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día jueves treinta de noviembre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa el 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: Lote 
N e 7 del Bloque "C ', de la Colonia 
''15 de Septiembre'', en Toncontin, 
Comayagliela, Distrito Central, de· 
partamento de Francisco Morazán, el 
cual se individualiza así: al ~orle, 
diecinueve metros, con terrenos de 
Encarnación Laínez, calle de por me
dio; al Sur, veinte metros sesenta y 
cuatro centímetros, lote C-6; al Este, 
veintidós metros con noventa y cua
tro centímetros, Lote C-8; y, al Oes
te. veintiún metros con cincuenta cen
tímetros, con zona dedicada al par
queo de la misma lotificación o colo
nia. En dicho inmueble existen las 
siguientes mejoras: una casa de cons
trucción de cemento, piedra y la
drillo, compuesta de tres recámaras, 
una sala, comedor, cocina, terraza y 
Porch, dos baños principales, un pa
sillo, cuarto para servidumbre con su 
respectivo baño, aplanchador y la· 
vandero, garage, techo de asbesto, 
cielo razo de playwood y cartón as
bestado, toda la construcción está 
cercada con piedra y alambre malla 
ciclón, teniendo a los rumbos Norte 
y Oeste, acera de ladrillo de Distrito. 
Inscrito el dominio bajo el N' 311, fo. 
lios 436 al 437, del tomo 50, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. El inmueble reJa. 
cionado ha sido valorado en la can
tidad de Cuarenta Mil Lempiras, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a la señorita Miladeh 
Saadeh Massu, de cantidad de lem· 
piras que le adeuda el señor Elias J. 
Saadeh. Y se hace la advertencia de 
que f'or ser primera lictación, no se 
admitirán postores que no cubran los 
dos tercios del avalúo, y sin que se 

J. fausuno Lamez ~1 . 
~ eJla, 

:,ecretunu. 

( f) f au8llllo Lainez ~le¡ia Ha 
ll d. "J . y "" se o que . 1ce: uzgaJo de Letra. 1. 

L!e lo ~lVll.-Teguc1galpa, Francisco 
Morazan.-Honduras". 
Del 6 al 28 N. 72. 

El inf;ascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras <j.e lo Chil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada. 
para el día viernes p r i m ero de 
diciembre del corriente año a la.:: 
nueve de la mañana y en el l~al qu; 
ocupa este .Juz¿cado, se rematará en 
públic~ su 1: • e t a lo siguiente: La 
e m p :r r s a ;n,'rcantil deriominada 
Distribu:dera d~· Menudos, inscrita 
bajo el :.;" 42 foiios del 212 al 214 del 
~omo 5 del P..egistro Individual Mer· 
cantil del departarr.e0to de Franci&
co Morazán, con establecimiento 
comPrci~l en la A vetÜd:l Centenario, 
de la cmdad de Comayagi..iela. Dis· 
hito Central, Mercado Lagos Galin~ 
do, frente al mercado San Isidro. La 
empresa está formada por los si~ 
guientes eleme-ntos: El establecí· 
miento la Fama Mercantil, el nombre 
comercial y los demás distintivos de 
la empresa y del establecimiento, 
maquinaria, utensilios de producción 
y trabjo y lo siguiente: 1) 'Cn cuar· 
to de refrigeración Serie 4-935Q..X 
4548 marca Hill, con un Motor mar
ca Herco N'• 1760, Serie N'· 25285 
de 3 H. P. Tiene 3M de alto, 4M de 
largo y 3M de ancho. 2) Un Frizer 
marca Fogel de 24 pies, S e r i e 
N" 33780. 3) Un Frizer marca Philco 
de 28 pies, Serie FH 2844 S. H. 2881. 
4) Un Frizer marca Delta de 20 pies. 
5) Una vitrina Tyler, modelo AV6 
D. S. Serie N' 5222-30. 6) Una bici· 
cleta de reparto, marca Ralex, ron 
placa N" 703. 7) Un escritorio de 
madera forrado con formíca, tipo 
ejecutivo.' 81 Una silla de hiem> fo
rrada con plástico. 9) Una silla de 
madera. 10) Valor de la organización 
empresarial. La empresa relacionada 
ha sido valorada en la cantidad de 
Veinte Mil Lempiras, se rematará 
para con su producto, hacer pago al 
Licenciado Roberto Ramírez, la can
tidad de lempiras, que le adeuda el 
señor Olman Caraso Serrano. Se ad· 
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postura! 
que no cubran las dos terceras par· 
tes del avalúo y sin qua haga el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. 
C., 7 de noviembre de 1972. 

Faustino Laínez Meji!J 
Secretario. 

( f) Faustino l.ainez Me ji". Hay 111! 
sello que dice: "Juzgado de Le~ 1 
de lo Civil-Tegucigalpa, FranciaCO 
~forazán -Honduras''. 

Del 8 al18 N. 72. 
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KJIGL""TBOS DE MARCAS 

infrascrito. Registrador de Pa-
l!2 Marca-~ de Fábrica, depen-

teJ!l81 .1:, lo. Secretaría de Economía, 
diellte saber. que con fecha veintiséid 
h&<e O')tllbte ·del presente año, se ad
~ . ,'la solicitud que dice: "Registro 
nritlO a --Señor Ministro de Eco
de f!18'"" En representación de Sche
•"""C.,rporation, corporación del Es= de New Jersey, domiciliada en la 
ciudad de Bloomfield, Estado de N ew 

Estados L"nidos de Aménca, 
Jene¿~ pedir el registro de la ';'at;ea 
~brica inscrita en la Repubhca 
~ Paragaay, con el número 66.;100, 
el& de ju.:lio de 1972,_P<?r un ¡cenod·> 
d diez años, para distmgmr: subs
~ alimenticias o empleadas. ~o
!110 ingredientes. en Ita ahmentac1on, 
especialmente alimen os para anlma
les y aditivos para alimentos de ani
males' consistente en las letras: 
"A. S Íl'. dentro de un óvalo, tal como 

se muestra en las etiquetas que se 
acompanan; y la cual se aplica a los 
envases cajas y empaques que con
tienen I~ nroductos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por _me
dio de etiquetas que se acampanan; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen lo-s 
oroduetos. grabándola, imprimién
Ílol&, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el I)OIIIel'CÍO. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
octobre de mil novecientos setenta y 
doe.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112''. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
oetub"' de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

1•, 11 y 21 N. 72. 

El tc:"'sorito, Registrador de Pa
~tes Y !<rareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hac:e sa~r: que con fecha veintiséif:' 
de octuhr~ del presente año, se ad-

Para Mejor Seguridad 
Raga sus publicaciones en 

111 Diario Oficial LA GACETA, 
Y llrocure mandar los origina. 
:,~e sus avisos con toda cJa. 
. para evitar equivoca. 

,1!111~ 

LA DIRECCION 

mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.--Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Li-iwen
brau München, domiciliada en 1~ ciu
dad de 1\!unich, Alemania, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en el dibujo estili
zado de un león, tal como se mues-

tra en las etiquetas que se acompa
nan: para distinguir: cerveza, y la 
cual se aplica a los envases, cajas Y 
empaques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comrecio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el c\isé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de octubre de mil novecien
tos setenta y dos.- ( f) Daniel Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se po
ne en conocirnento del público para 
los efectos de ley. - Tegucigalpa. 
D. C., 26 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

1· 11 y 21 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de octubre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomia.-En representación de Sche
ring Corporation, corporación del Es
tado de New Jersey, domiciliada en 
la ciudad de Bloornfield, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en la 
República del Paraguay, con el núme
ro 66.099 el 6 de junio de 1972, por 
un periodo de diez años; para distin· 
guir: substar;cias y pro:ctuctos ':'sa
dos en medictna, farmacia, veten na
ria e higene; drogas naturales o 
preparadas; a~~ miner:ales, .v~nos 
y tónicos m~di.cmales; tns~ctiCidas 
de uso domestico y especialme~tf: 
substancias y pr~·)a :-a dos usr dc:s e!l 
veterinaria: consisten te en las le
tras "A S L", dentro de un óvalo, tal 

e:omo se muestra en los ejemplare.s 
que se acompañan; y la cual se apli· 

ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán· 
dola, imprimiéndola, estampándola. 
por medio de etiquetas que se les ad· 
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N° 112", Lo que se 
pone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 26 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chá vez, 
Sub-Registradora. 

1" 11 y 21 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de octubre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía CHICK MASTER INCt'· 
BATOR CORPORATION, una corpo· 
ración organizada y existente confor
me a las leyes del Estado de Ohio, 
manufactureros industriales y comer
ciantes, domiciliados en 3212 West 
25th Street, en la ciudad de Cleve
land, Estado de Ohio, Estados Uni
dos de América, según el poder ad· 
jwlto, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 
"Chick Master", diseño según el cli
sé y conforme al adjunto certificado 
de registro N' 703.031, del 16 de 
agosto de 1960, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege incubadoras para aves de 
corral, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o 
a las cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras fonnas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., cua
tro de octubre de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te· 
gucigalpa, D. C., 26 de octubre de 
1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

11 y 21 N . y le D. 72. 
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CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la 
Sociedad Mercantil, denominada "COMP ~lA DE FOMENTO 
:OE BARBARETA, S. A." (BA.RBARETA DEVELOPMENT; 
8. A.), a la Asamblea General Extraordinaria, que tendrá ve
rificativo en las oficinas de ~ta ciudad, el día martes 28 de 
noviembre del corriente año, a las once de la mañana, en la 
cual se discutirán los asuntos a que se refiere el Artículo 169, 
del Código de Comercio. En caso de que no haya quórum su
ficiente en esta reunión, quedan convocados todos los Accio
nistas, para el día miércoles 29 de noviembre, a la misma hora 
y,.en el mismo lugar. 

Tegllcig¡üpa, D. C., 9 de noviembre de 1972. 

11 N. 72. 

El Infrascrito, Registre.dor de Pa
tel)tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha primero 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
ALTER, S. A., domiciliada en ·la ciu
dad de Madrid, España, vengo a pe
dir el registro de la marea de fábrica,. 
consistente en la palabra: 

GAMEVAL 
para distinguir: especialidades far
macéuticas y principalmente extrac
tos hepáticos; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
~onti.enen ·los productos, grabándola, 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra f o r m a 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos · de 
lory- y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos ·de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 1• de noviembre de 1972. 

Adán López Pin'eda, 
Regio,.., 

11-y 21 N. y J.• D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de ~~'?embre .d~l presente año, se 
a~nubo la soliCitud que dice: "Re
g¡stro de marca.-8eñor Ministro de 
Economia.-En representación de 
ALTER, S. A., domiciliada en la ciu
dad de Madrid, España, vengo a pe-

LA SECRETARIA 

dir el registro de la marea de fá;brice, 
consistente en la palabra: 

SERENAD E 
para distinguir: especialidades far
macéuticas; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndols, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren. 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de octubre de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Daniel Casco L., Car
net N• 112". Lo que se pone en cO:. 
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de 
noviembre de 1972. 

o\dán López Pineda, 
Regi8trador. 

11 y 21 N .. y 1• D. '72. 

El infrascrito, Registrador . de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de ·la Secretaria de Economia, 
hace 'Saber: que con fecha primero 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
AL'fER, S. A., domiciliada en la ciu
dad de Madrid, España, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

ALTER 
para distinguir: productos químicos, 
preparaciones y especialidades far
macéuticas, medicamentosas de ve
terinaria, sueros, vacunas Y desin
fectantes; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con-

tie.ne!' los productos, grabándola, . 
pruménddla, estampándola, par un. 
dio de etiquetas que se les ~ 
y . cualquiera otra . forma ap"'l'iada 
en el comercio. Presento el P<lder 
ra que se razone en lo con~ 
los demás documentos de 1e 
clil!lé.-Tegucigalpa, D. c., ~ 
de. octubre de mil novecientoe 11e1;e¡. 
ta y dos.-(f) Daniel Casco L Ca.r 
net N• 112". Lo que se pone ~ . • 
nocimiento del público para los et'! 
tos ?e ley.-Tegucigalpa, D. e 1• de 
noViembre de 1972. ~ 

Adán López Pineda, . 
Regimlldw. 

11 y 21 N. y 1• D. 72. 

El infrascrito, Registrador ·tle Pa-, 
tentes y Marcas de Fábrica, depoa.. 
diente de la Secretaria de Eeonomía, 
hace saber: que con fecha veintlclla.
tro de octubre del presente año, se 
admitió la solicitud que. dice: "Re
gistro y depósito de una l!lai\Ca de 
fábrica.~Poder Ejeeutivo.-Seereta. 
ria de Economía. -En. represeatación 
de la comp&iiia PIZZA JRJT, INC, 
una corporación organizada y eXis
tente c<>nforme a las leyes del Esta
do de"Delaware, manufacturel'OI!, in
dustriales y comerciantes, con ofid· 
nas en 10.225 East Kellogg, en la ciu
dad de Wichita, Estadó de ~ 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria <:le 
Estado, respetuosamente comparezc11 
a solicitar el registro y depósito dé 
la marca üe fábrica que consiste•e!l 
"Building· Design", diseño de un·edt-

ficio, según el clil!lé,_ según el adjuntó 
certificado de regu¡tro N• 852A,58. 
del 9 de julio de 1968, de la OfidBa 
de Patentes de Jos EstadOs Unid~ 
de América, marca que ampara,.~ 
tingue y protege pizza y los servtCJOS 
correlativos que corresponden, mar· 
ca que se aplica o fija a los articulOS 
y productos mismos, o a los envases. 
recipientes, receptáculos, frascos, ca
jas, latas, pa<J.uetes, empaques, f.,.. 
dos, bultos y envoltorios !JUe lOf! oon
tienen, por medio de unpre!Dones.: 
grabados, etiquetas, marbetes, pla 
cas, relieves, estampados, estarcldal. 
y en las otras formas y modoll gene
ralmente acostumb~os en el corn~ 
cio y en la industria, para tododoCU 
cual se agregan los demás · 
mentos de ley.-Tegucigalpa, !'· C., 
seis de octubre de mil nov~lell~ 
setenta y dos.-(f) Jorge ~j~ ~ 
rón". Lo que se pone en con(.)CUlüen
del público para los efectos de ley. de 
Tee;ucigalpa, D. C., 24 de octubre 
1972. 

Argentina M. de Cbi-VSI. 
Sub-Registrado.,.. 

11 y 21 N. y 1'D. 72. 
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1!1 infri8Cl'Íto. Registra.dor de Pa-
)Ül'C&S de Fábrica, depen

...- ~-Ja·Secretaria de Economía, .-w saber: que con fecha ve~ticua
~ de octubre del presente ano, se 
~ Ja-aoHcitud que dice: "Re-

dep6Bit<> de una marca de 
glsb:Oe!-Foder Ejecutivo.-Secreta:'Je Eeó!lomía.-En representación 
j&Ja•eompaftla LARUS & BROTIIER 
rollll'Al'i'Y. una corporación organi
zada y exi8l;ente conforme a las leyes 
del EStado de Virginia, manufadure
,..,. industriales y comerciantes, do
JDicl)iados en N• 18 South 22nd 
Street, en la ciudad de Richmond, 
Estado de Virginia, Estados Unidos 
48 América. según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
te.-mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marea de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marea de fábnca denominada: 

I)OMINO 
ptlallra, segdn el clisé, marca que sin 
cJill;inción de tamaño, color o diseno 
~· ampara, distingue y protege 
tábaco, cigarrillos, y cigarros puros 
llllpneral, marca que se aplica o fi
jr..a Jos utíeulos y productos mis-
11108, o a los paquetes, empaques, la
tas, cajas, fardos, bultos y envolto
rios qne los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dlla, esl:a.rcidos, y en las otras for
mas-y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
b!a, para todo lo cual se agregan los 
demáS documentos de ley.-Teguci
galps, D. C.; treinta de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
~ Fi~ Durón". Lo que se pone 
• atOOilllleDto del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D.· C. 
24 de octubre de 1972. ' 

'Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

ll,.y.2l N. y 1• D. 72. 

''!:! illfraserito, Registrador de Pa
_IA!írtes Y Mareas de Fábrica, depen
dillbte de la Secretaria de Economía, 
-. aaber: que con fecha veinticua

·llocide· oct-abre del presente año, se 
~ti6 la solicitud que dice: "Re
~ Y· depósito de una marea de 
fibrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
~la ·Economía.-En representación 

1l<llnpañla THE QUAKER OATS 
COIIPANY, una corporación organi
~~nte conforme a las leyes 
t. .... _--.~- !le Nueva Jersey, manu
¡;~domi"ros,. ,mdustriales y comercian
~ ciliados en N• 345 Merchan
oago ~-~lua, en la ciudad de Chi
doii d -"""' de lllinois, Estados Uni
olna e América, según el poder que 
Pl!tu en esa Secretaria de Estado, res
el ,::te comparezco a solicitar 

Y depósito, como marea 

de fábrica nacional hondureña, de la rioa de bi._. hunueblell........aoatán. ·6 
marea de fábrica denominada: de noviembre de 1972 • 

FIDO 
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege exclusiva
mente alimentos para animales, in
cluyendo alimentos para gatos y pa
ra perros, por lo que os pido se ad
mita esta solicitud, que se le dé el 
trámite de ley, y una vez enterados 
los derechos fiscales, conforme a 
vuestra orden de pago para la Tet!O
rerla General de la República, que se 
otorgue el registro de esta marea 
que se aplica o fija a los articulos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes y receptáculos que los 
contienen, en las fonnas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., trece de oc
tubre de mí! novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 24 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

11 y 21 N. y 1• D. 72. 

•rrrUI:.OS SUPLETORIOS 

El infrascrito, ·Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de La Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha vein
tisiete de octubre de mí! novecientos 
setenta y dos, se presentó a este Juz
gado de Letras la señora Irene Ma
yorquin Urbina, mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticoe, hondure
ña, y vecina del municipio de Guana
ja, de este departamento, solicitando 
Título Supletorio sobre un inmueble. 
Con las dimensiones y coHndancias 
signientes: un solar ubicado en Sa
bana Bight, en Guanaja; Norte, trein
ta y ocho yardas (38) con propiedad 
de Dempson Watler, Kirby Kirk
connell y Willie Randolph; Sur, trein
ta y ocho yardas (38) con el mar 
Caribe; Este, sesenta y ocho yardas 
(68) con solar de Dempson Watler; 
y Oeste, treinta y seis (36) yardas, 
con solar de Arturo Moore. Que di
cho solar lo obtuve por compra que 
hice, he estado en posesión quieta, 
pacífica y no interrumpida por más 
de diez años. Y que careciendo de Tí
tulo de dominio inscribible, por este 
acto viene a solicitar Título Supleto
rio. Y para acreditar los extremos a 
que se contrae su anterior solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
Alfredo Carter, Edwin Forber y Al
berto Salgado: mayores de edad, ca
sados, agricultores, hondureños, y 
vecinos de dicho municipio, propieta-

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellána V. Hay un séllo 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas ·de La Bahia.~Honduraa". 

'11 N., 11 D. 72. y 10 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al púbHco en ge
neral, hace saber: que con fecha cua
tro del corriente mes y año, se pre
sentó a este Juzgado de Letras De
partamental, la señora Camille Bor
den de Bodden, mayor de edad, ca
sada, Secretaria Comercial, y vecina 
del municipio de Guanaja, solicitan
do Título Supletorio sobre el signien
te inmueble: Un solar ubicado en el 
centro de Guanaja, en el barrio llama
do Sheen Cay, en el cual se haya 
constrnida una casa de madera cu
bierta con tecbo de sine, ·teniendo el 
solar las medidas y coHndancias si
guientes: Norte, sesenta y nueve pies 
(69), con solar de Jaeob M. Sikaffy, 
calle pública de por medio; Sur, cin
cuenta y siete pies (57), signiendo la 
Hnea con rumbo Suroeete por dieci
ocho (18) pies, con solar de Leroy 
Hunter; Este, trece y ·medio pies 
(131,4), con solar de Harry H. Hun
ter Jr.; y, por el Oeste, cuarenta 
pies ( 40 }, con solar de los herederos 
de George F. Haylock P., calle pú
bHca de por medio, dicho inmueble 
lo adquirió por compra hecha a las 
señoras Anna v. de Yegl y Doll Bell 
v. de Borden, y careciendo de título 
de dominio inscribible en el Registro 
de la Propiedad, por este acto viene 
a solicitar Título Supletorio, y para 
acreditar los · extremos de · su solici
tud, ofrece el testimonio de lo8 testi
gos: Joe Parchmon, Shennan McNab 
y Arnold Wood; mayores de edad, 
casados, comerciante, barbero Y' me
cánico, respectivamente, son propie
tarios de bienes inmuebl~ en el mis
mo municipio de Guanaja.-Roatán, 
6 de noviembre <:le 1972. 

Pédro P. Orella:na ·V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras~ 
Roatán, Islas-' de la Balúa.-Hondu
ras". 

11 N., 11 D. 72. y 10 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahla al público en gene
ral, hace saber: que con fecha vein
tisiete de octubre del año en curso, 
se presentó a este Juzgado de Letras 
Departamental, el señor Osear G. 
Haylock, mayor de edad, casado, ma
rino, hondureño, y vecino del muni
cipio de Guanaja, en este departa
mento, solicitando Título Supletorio 
sobre los siguientes inmuebles: a) Un 
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solar ubicado en el Puerto de Guana
ja <>n .,¡ barrio Sheen Cay. sobrE> el 
cual tiene constn.J.ida una casa de ma
dera levantada sobre polines altos de 
cem~nto annado y cubierta con tt.;
cho de asbesto canalizado, cuyas di
mensiones son las siguientes: 40 pies 
de largo por treinta y seis (36) pies 
de ancho, con un anexo de 12 X 12 
pies, que ocupa todo el solar, el cual 
colinda: al Norte, con solares de Lo
vine Haylock de Parson y Daniel de 
Solaba.rrieta; Sur, con Herman A. 
Parchment; al Este, con el mar Cari
be· y al Oeste, con propiedades de 
na:niel de Solaba.rrieta; b) Un lote de 
terreno ubicado en West End, en la 
misma Isla de Guanaja, conocido con 
el nombre de Blue Rock, cultivado de 
cocoteros, con las medidas y colin
dancias siguientes: Norte, (450) yar
das, con propiedad del señor Hays
mer Haylock; al Sur, (500) yardas, 
con terreno del exponente y el mar 
Caribe; al Este, trescientas yardas 
( 300) yardas, con propiedad del se
ñor Hesley Kelly; y, al Oeste, ( 500) 
yardas, con el mar Caribe, dicha pr0· 
piedad la hubo por compra hecha ai 
señor Vinton Kirconnell; e) Otro lo
te de terreno conocido con el nombre 
de Beersheba, ubicado en la Isla de 
Guanaja, cultivado de cocoteros y 
pasto. el cual mide y colinda: Norte. 
( 1.190) yardas, con propiedades del 
señor Hesley Kelly y terrenos nacio
nales; Sur, (1.180) yardas. co~ pro
piedades del señor Casper Haylock. y 
de Jos herederos de Hervey Phillips; 
al Este, ( 630) yardas, con terreno de 
los herederos de los mismos Hervey 
Phillips, y del señor Hesley Kelly; y. 
al Oeste, (10) yardas, con terreno de; 
exponente y un crique. Dicho inmue
ble lo hubo por compra hecha al se
ñor Osear Linwood; d l Otro Jote de 
terreno ubicado en la Isla de Guana
ja, llamado Bue Rock: el cual "'id e 
y colinda: Norte, (280) yardas, con 
propiedades del señor John Forbes: 
Sur, ( 450) yardas, con terreno del 
exponente; Este, ( 490) yardas, con 
terreno del señor Hesley Kelly; y, al 
Oeste, (387) yardas con el Mar Ca-
ribe, inmueble que hubo por compra 
hecha al señor Vinto Kirconnell; y, 
e) Otro lote de terreno ubicado en 
el m~mo lugar de "Blue Rock", cuyas 
medidas y colindancias son: Norte, 
( 450) yardas, con terreno del señor 
Haysmer Haylock: Sur, (500) yar
das, con terreno del exponente y el 
Mar Caribe; Este, (300) yardas, con 
terreno del señor Hesley Kelly; y, al 
Oeste, (500) yardas, con el Mar Ca
ribe, dicho inmueble Jo hubo por com
pra h~ha al señor Osear Haylock 
Me. Field. Y careciendo de título de 
dominio. inscribible en el Registro de 
la Pr'lpJed~.d. es:.á soJicit.-"\ndo 7ítulo 
Suple~o:r!n S:lbre los innuebles des
critos anteriormente. Y para acredi
tar los extremos de su solicitud ofre
ce el testimonio de los testig.,;: Do
ley Zapata, Arnold Wood y Walton 
Phillips, mayores de edad, casados, 
com~rciante, barbero y marino, res
pectivamente, hondureños y propie
tarios de bienes inmuebles, naturales 

La Tipografía Nacional, ofre. 
ce sus servicios de Fotograba. 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado. 

LA D/RU.'r."/0\' 

y vecinos del municipio de Guanaja. 
Roatán, 6 de noviembre de 1972. 

Pedro P. O rellana Y .. 
Secretario. 

(f) Pedro P. Oreliana V. Hay un se
llo que dke: "Juzgado de ~etras.
Roatán. Islas de La Bahm.-Hon
duras". 
11 N., 11 D. 72. y 10 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
ado de Letras Departamental de 

Yslas de la Bahía, al público en gene
ral hace saber: que con fecha vemtt
sieie de octubre del año en curso, se 
presentó a este Juzgado de Letras_._ 
el señor Alden M. Bennett, mayo, 
de edad, casado, Radio. Operador, 
hondureño, y de este vecmdano, _en 
su condición de apoderado del senor 
Samuel F. Forbes, mayor de edad. 
casado, marino, hondureñ~ por naci
miento natural de GuanaJa, en este 
depa~mento y vecino de la ciudad 
de Nueva Orleans, solicitando Título 
Supletorio del inmueble siguiente. 
a) Un solar ubicado en el barnc 
Sheen Cay, del puerto de Guanaja, el 
cual mide y colinda: Norte. cincu~n
ta pies, con solares de Welbert Ln;
wood y Hasekiah Ringe, puente pu
blico de por medio; Sur, setenta y 
cinco pies, con solar de Ana Anella 
Bodden; Este, nueve pies, con solar 
de Oswald Dixon; y, por el Oeste. 
treinta y dos pies, con solar de Leo
poldo James, quien obtuvo por com
pra hecha a Elsie Rosina Wood de 
Haylock, que en dicho solar tiene 
edificada su casa de habitación de 
dos plantas valoradas casa y solar 
en veinticinco millempiras 
(L 25.000.00); b) Otro solar en el 
mismo barrio Sheen Cay de esta 
población, mide y colinda así: Norte, 
setenta y un pies cuatro pulgadas, 
con solar de los herederos de Lazaru~ 
Ebanks; Sur, cincuenta y ocho pies. 
con solar de Waldemar Bush ; Este, 
cincuenta y seis pies ocho pulgadaE'. 
con solar de Kenneth Bush ; y por e J 
Oeste, doce pies, con solar de J oseph 
Parchmon, que hubo por comprn 
hecha a Lempton C. Merren, sobre 
el cual tiene constnúda una casa d~ 
madera con valor_ de ocho mil le m
piras (L. 8.000.00), Y que careciendo 
de Título de dominio inscribible en e' 
Registro, por este medio solicita Tí
tulo Supletorio sobre el inmueble an
teriormente descrito. Y para acredi
tar los extremos a que se contrae su 
anterior solicitud, ofrece el testimo
nio de los testigos: Nathaniel H. 
Wheeler, Oswald Dixon y Kirkwood 
Fredericks; todos mayores de edad, 
casados los dos primeros, comercian
tes, y el último mecánico; todos pro-

pietarios de bienes, hondu,..¿, 
nacimient?• y vecin~ del "-~ ?C:r 
de Guana¡a.-Roatán, 4 de '"""~ 
bre de 1972. -- . ...,. 

P. P. Orellana Ji 

Secretarir. 
(f) ~· P. Ore!Iana V. Ha,· un lello 
que dJce: "Juzgado de Letr"". RoatQ 
Islas de la Bahía.-Hondurae~. · 

11 N., 11 D. 72. y 10 E. 73. 

Vi~ne de la h1. páv'na 

Acuerdo No lOR 

Tegucigalpa. D. C., 14 de junic de 1972. 

El Presidente Constitucional ~k- la Re-. 

ACUERlH· 

\"ombrar a partir del 1.), ck- iunio de 
1972. al Br. Felipe Sep:undn P~r-f.~ Ma. 
('hado. en el puesto de Oficial dt- R~aciones 
Pública~ dr la Oficina del SrrrP"..ano, Oa. 
't': 00012. Actividad 02. 5f'nf"t.;ría Minis-
t~'riaL ~t·cción de Rdacionf<. Públicas. 

Df'\PH¡_!arú el <:.ueldo deL .150.00 r:1"Jlsual~ 
mínimo que P!'tablece la N=-cala 2L del Plan 

1 .. Suddo-. y Salario<:. Yi¡.!f'ntf'. IOf.ício N' 
(I(JllO';' 1 l~ de junio dt" lQ72. ()i. la D.G. 

!". C. 1.-Comuníqurse. 

H ~\IO'í F t:RUZ' 

Fl Sf'crt•tario de Estado f'n ;~~ Df.sp1-
1·hM di' Obras Públicas Y l'rhar;i~mo, 

/orgP A'lt!.uw, 1-'lllk. 

Acuerdo !\"" 109 

Tegucigalpa, D. C., 20 de jur.i< d< l912. 

El Presidente Constitucional de lo 'Repi
h1ic-a, 

ACUERDA: 
\lodifirar la parte del Acurr<i{· N• 33 

rld ]-J. de febrero de 1972. mf-dí¿.nte f'! 
r·ual ~t· nombró a la ~·iwra \firr.¿ Velás· 
quez de Gamer. en el puesto df' Set.retaria 

11 f de la Oficina del Secrdari\ HJ vista 

~lt·l cambio de su estado t·i' il *g.ún !llden· 

¡-ia df' di"·orcio de fecha 7 de ahr-il <lt,l972. 
di dada por t•l Juzgado dt> Le~ra!; 3~ de lo 

( :íviL dehiéndosele tt"ner para lC*-~ 
. v,.¡•-~~~- :'-U nombramiento como \hma .-,--

Bc·cinzy.;..-(omuniquese. 

RA,!O'I E CRUZ 

El Secrt'tario de Estado en lo!: Dellpl
c hos- de Obra.-; Públicas Y C rhanHuno, 

Jorge Augusw V.lle. 

--=====~ 


	Acuerdo No.362
	Acuerdo No.106
	Acuerdo No.108
	Acuerdo No.109



